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FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad Hoc 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MARCOS CASTAÑO ARIAS. 

Demandados: MARCELO ORTIZ MORA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00084  00 

Sustanciación: 96. 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

procedente de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, a través de la cual se 

informa que se acató la solicitud de medida cautelar  de embargo del salario 

del demandado MARCELO ORTIZ MORA, descuento que se efectuará a 

partir del mes de enero del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 012 del 1 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 




